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I.- INTRODUCCIÓN 
 

El presente manual establece las directrices y lineamientos generales que orienten, uniformen y 
optimicen las actividades de tipo técnico, administrativo y operativo de la Dirección de Estrategia, 
Jurídica y Administrativa de la Comisaria de Seguridad Publica, Tránsito y Vialidad del H. 
Ayuntamiento de San Martin Texmelucan, a su vez describe los procedimientos sustantivos que se 
desarrollan en cada una de sus áreas adscritas, sirviendo como instrumento de guía de las 
actividades propias que se realizan para salvaguardar la integridad física, los derechos y bienes de 
las personas, apegados al marco legal aplicable. 
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II.- OBJETIVO. 
 

El presente Manual de Procedimientos tiene como objeto ser una herramienta de apoyo en la 

revisión y verificación del ejercicio de los recursos humanos, materiales y financieros, así como la 

comprobación y cumplimiento por las dependencias y entidades del Ayuntamiento. 
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III.- PRESENTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 
 
JEFATURA DE PREVENCIÓN DE DELITO 

1. Evaluación de Zonas para Aplicación de la Prevención de Delito 

2. Formación de Comités 

 

JEFATURA DE INFRACCIONES 

1. Recepción y Entrega de Garantías (licencias y placas) 

2. Recepción y Entrega de Vehículos Asegurados 

 

JEFATURA ADMINISTRATIVA 

1. Suministro de Materiales  

2. Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Parque Vehicular 

3. Alta de Personal 

4. Baja de Personal 

 

JEFATURA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POL. Y PLANEACIÓN ESTRATEGIA  

1. Reclutamiento 
2. Selección 
3. Capacitación 
4. Integración de Expediente 
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IV.- Jefatura de Prevención de Delito 

 

1.-  

Nombre del Procedimiento: Evaluación de Zonas para la Aplicación de la Prevención de Delito 

Objetivo: Contar con los elementos necesarios para aplicar los programas en 
los sectores que se requieran. 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Constitución política del Estado Libre y Soberano de Puebla 
Código Nacional de Procedimientos Penales 
Ley General del Sistemas Nacional de Seguridad Publica 
Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia 
Ley de Seguridad Pública del Estado 
Ley Orgánica Municipal 
Lineamientos de la Política de Prevención Social de la Violencia, la 
Delincuencia y la Participación Ciudadana. 
Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de San Martin 
Texmelucan 
Bando de Policía y Gobierno de San Martin Texmelucan 

Políticas de Operación 1. Desarrollar y organizar programas de orientación y formación 
para la prevención del delito, dirigidos principalmente a jóvenes y 
niños del Municipio. 

2. Aplicar los programas, proyectos en materia de servicios a la 
comunidad consolidando la participación ciudadana. 

3. Fomentar la participación vecinal en las campañas para la 
prevención de los hechos delictivos en sus colonias y barrios 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

1 hora 
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1.1 

Descripción del Procedimiento: Evaluación de Zonas para la Aplicación de la Prevención de 

Delito 

Responsable No. Actividad 
Formato o 
documento 

Tantos 

JPD 1 

Realiza reuniones de evaluación en 
materia de generación de inseguridad 
y aplicación de la seguridad pública 

con las instituciones sociales, 
gubernamentales y organizaciones 

cívicas. 

  

JPD 2 
Recibe indicaciones del Jefe 

inmediato de las actividades a realizar 
  

JPD 3 

Recibe o recaba a través de las Áreas 
de la Comisaria, Instituciones, 

Asociaciones o denuncias Anónimas, 
información sobre los problemas que 
generan inseguridad para prevenirlos 

  

JPD 4 
Realiza un análisis de la información 

recibida y evalúa 

estadísticas, 
incidencias, 

archivos 
documentales, 

etc. 

 

JPD 5 
Establece prioridades para reducir la 

inseguridad 
  

JPD 6 
Convoca a las instituciones a una 

reunión 
oficio 2 

Instituciones 7 
Si no hay respuesta se deja abierta la 

convocatoria, en caso contrario 
  

JPD 8 

Realizan mesas de trabajo con las 
instituciones convocadas para 

presentar la propuestas para reducir 
la inseguridad 

  

Instituciones y 
JPD 

9 
Establecen acuerdos para su 

aplicación 
  

JPD 10 Presenta un informe de resultados informe 2 
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1.2 

Diagrama de Flujo del Procedimiento: Evaluación de Zonas para la Aplicación de la Prevención de Delito 

JPD Instituciones JPD e Instituciones 
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2.-  

Nombre del Procedimiento: Formación de Comités 

Objetivo: Lograr que los vecinos participen de manera activa y con 
responsabilidad en el programa, asistiendo a las reuniones, aportando 
ideas, tomando medidas necesaria para propiciar mayor seguridad 
desde sus hogares, reportando cualquier tipo de acontecimiento a las 
autoridades, estar en contacto y unidos, así como cumplir 
responsablemente con los acuerdos planteados. 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Constitución política del Estado Libre y Soberano de Puebla 
Código Nacional de Procedimientos Penales 
Ley General del Sistemas Nacional de Seguridad Publica 
Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
Ley de Seguridad Pública del Estado 
Ley Orgánica Municipal 
Lineamientos de la Política de Prevención Social de la Violencia, la 
Delincuencia y la Participación Ciudadana. 
Plan Municipal de Desarrollo del Municipio de San Martin Texmelucan 
Bando de Policía y Gobierno de San Martin Texmelucan 

Políticas de Operación Los comités ciudadanos podrán ser permanentes, los cuales atenderán 
necesidades generales y durarán el periodo de la Administración 
Municipal. 
Durante el periodo de duración de la Administración Pública Municipal 
la Jefatura de Prevención del Delito tendrá la facultad de crear nuevos 
Comités y ratificar los ya existentes, dependiendo de las necesidades 
sociales. 
Se considera Comité Ciudadano al grupo de vecinos propuestos por la 
comunidad que tiene por finalidad impulsar la Participación Ciudadana 
para contribuir en la realización del Plan, Programas y Proyectos 
Municipales, además de ser una vía permanente de comunicación entre 
la Autoridad Municipal y los vecinos dando a conocer las necesidades o 
problemas de su colonia o fraccionamiento y proponer alternativa de 
solución a estos. 
Para formar un Comité se deberán realizar las siguientes acciones: 

 La Jefatura de Prevención del Delito convocara a una reunión en 
donde se conozcan los vecinos de la Colonia, Unidad Habitacional o 
Junta Auxiliar en donde se vaya a formar. 

 Elabora el plan de actividades en la reunión y nombrando a un 
responsable. 

 Establecer los mecanismos de comunicación con las autoridades 
Municipales para que se preste el auxilio oportunamente cuando sea 
requerido. 

Tiempo Promedio de Gestión: 1 hora 
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2.1 

Descripción del Procedimiento: Formación de Comités 

Responsable No. Actividad 
Formato o 
documento 

Tantos 

JPD 1 
Recibe solicitud de vecinos de 
colonias para reunirse ó se concerta 
cita 

  

JPD 2 Se agenda   

JPD y Vecinos 3 
Realiza la reunión en donde se crean 
compromisos de colaboración 

folleto 1 

JPD y Vecinos 4 
Se levanta Acta de conformación de 
Comité 

Acta 2 
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2.2 

Diagrama de flujo del Procedimiento de: Formación de Comités 

JPD JPD y Vecinos 
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V.- JEFATURA DE INFRACCIONES 

3.-  

Nombre del Procedimiento: Recepción y Entrega de Garantías (licencias y Placas) 

Objetivo: Contar con el control correspondiente de garantías para que el 
usuario infractor realice su pago en el menor tiempo posible 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Constitución política del Estado Libre y Soberano de Puebla 
Reglamento de Tránsito para el Municipio de San Martin Texmelucan 

Políticas de Operación Los Agentes deberán entregar rápida y oportunamente las garantías 
para que el usuario infractor recupere sus documentos en garantía. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

2 horas 
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3.1 

Descripción del Procedimiento: Recepción y Entrega de Garantías (licencias y Placas) 

Responsable No. Actividad 
Formato o 
documento 

Tantos 

Agente vial 1 

Se presenta con la(s) garantía(s) 
(licencia del conductor infraccionado 
y/o placa de circulación del vehículo 
infraccionado) y entrega al jefe de 
infracciones 

Garantía 1 

Jefe de 
infracciones 

2 
Recibe garantías y le firma al 
elemento de recibido 

Garantía 1 

Jefe de 
infracciones 

3 

Captura la información de la garantía 
en la base de datos del Sistema de 
Tesorería Municipal para su cobro 
correspondiente y en la base de datos 
de la Dirección de Tránsito y Vialidad 

  

Usuario infractor 4 
Acude a la Dirección de Tránsito para 
que se le califique la boleta de 
infracción 

Boleta de 
infracción 

3 

Jefe de 
infracciones 

5 Califica la boleta de infracción   

Usuario infractor 6 Paga la infracción   

Usuario infractor 7 

Acude a recoger garantía llevando 
Recibo de pago realizado expedido 
por la tesorería Municipal 
Copia de una identificación oficial 

Recibo 3 

Jefe de 
infracciones 

8 Entrega garantía Garantía 1 
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3.2 

Diagrama de Flujo del Procedimiento: Recepción y Entrega de Garantías 

Agente vial Jefe de infracciones Usuario Infractor 
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4.-  

Nombre del Procedimiento: Recepción y Entrega de Vehículos Asegurados 

Objetivo: Realizar los trámites de forma rápida y transparente a fin de que los 
usuarios infractores recuperen su vehículo 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Constitución política del Estado Libre y Soberano de Puebla 
Reglamento de Tránsito para el Municipio de San Martin Texmelucan 

Políticas de Operación  El agente realizara su procedimiento de resguardo del vehículo en 
garantía de manera oportuna, en el corralón correspondiente, 
realizando el inventario y sellándolo debidamente 

 El agente entregara de forma inmediata el expediente generado a 
la Jefatura de Infracciones para que el Usuario infractor pueda 
recuperar su vehículo 

 En caso de que exista una responsabilidad mayor constitutiva de 
un delito se pondrá a disposición del Ministerio Publico quien 
determinara la situación Jurídica de los involucrados a petición de 
la parte afectada 

 Se le deberá hacer saber al usuario que para la entrega de su 
vehículo deberá cubrir todos los requisitos 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

15 minutos, dependiendo de la disposición del usuario infractor 
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4.1 

Descripción del Procedimiento: Recepción y Entrega de Vehículos Asegurados 

Responsable No. Actividad 
Formato o 
documento 

Tantos 

Agente vial 1 Deposita y resguarda el vehículo en corralón   

Agente vial 

2 Entrega expediente del vehículo asegurado a la Jefatura 
de Infracciones 
Consistente en: 
Boleta de infracción 
Inventario del vehículo asegurado 
Parte informativo (en caso de ser necesario) 

Expediente 1 

Jefatura de 
Infracciones 

3 Recibe expediente y resguarda Expediente 1 

Usuario infractor 
4 Acude a la Jefatura de Infracciones a solicitar su 

vehículo 
  

Jefatura de 
infracciones 

5 Solicita documentación para liberación y entrega 
Boleta de infracción con recibo de pago en Tesorería 
Municipal 
Original y dos copias de la factura del vehículo 
Original y dos copias de identificación oficial 
REPUVE impreso (Registro Público Vehicular) 

Boleta 
Factura 
IFE 
REPUVE 

3 

Usuario infractor 6 Entrega documentación solicitada Boleta 
Factura 
IFE 
REPUVE 

3 

Jefatura de 
infracciones 

7 

Coteja la documentación del vehículo a liberar, si esta 
correcto y no falta ningún documento, realiza formato de 
liberación de vehículo y anexa una copia de los 
documentos del vehículo, la entrega al usuario infractor y 
realiza actividad 9; en caso contrario se regresa. 

Formato 3 

Usuario infractor 8 Se regresa hasta traer su documentación completa   

Jefatura de 
infracciones 

9 Realiza formato de liberación  Formato 2 

Usuario infractor 
10 Recibe formato y acude al corralón para que le 

entreguen su vehículo 
Formato 2 

Personal de corralón 11 Recibe formato y cobra arrastre y piso Formato 2 

Usuario infractor 12 Paga   

Personal de corralón 13 Entrega vehículo   
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4.2 

Diagrama de Flujo del Procedimiento: Recepción y Entrega de Vehículos Asegurados 

Agente vial Jefatura de Infracciones Usuario Infractor 
Personal de 

Corralón 
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VI.- JEFATURA ADMINISTRATIVA 
5.-  

Nombre del Procedimiento: Suministro de Combustible 

Objetivo: Transparentar el uso eficaz de los recursos proporcionados para la 
circulación de patrullas 

Fundamento Legal: Ley Federal del Trabajo 
Ley de Seguridad Pública del Estado 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Puebla 
Ley Orgánica Municipal 

Políticas de Operación El personal operativo seguirá las instrucciones del personal 
encargado de abastecer combustible a las unidades 
El personal operativo de cuidar el combustible otorgado para el 
cumplimiento de sus funciones 
El personal encargado de suministrar combustible de coordinarse con 
el personal al mando para el correcto funcionamiento de la 
operatividad 
El personal encargado de suministrar combustible atenderá aquellas 
solicitudes fortuitas que por operatividad se tenga que abastecer 
fuera del horario establecido. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

3 horas 
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5.1 

Descripción del Procedimiento: Suministro de Combustible 

Responsable No. Actividad 
Formato o 
documento 

Tantos 

Encargado de 
suministro 

1 
Informa al jefe al mando del lugar en 
donde se abastecerá la gasolina 

  

Jefe al mando 2 Envía unidades por segmentos   

Policía 3 Lleva la unidad al abastecimiento   

Policía 4 
Otorga kilometraje al Jefe de 
Mantenimiento y Control vehicular 

  

Jefe de 
Mantenimiento y 
Control vehicular 

5 
Registra kilometraje en formato 
Bitácora de Kilometraje y carga de 
combustible correspondiente 

Bitácora 1 

Policía 6 
Termina abastecimiento y se 
reincorpora a su servicio asignado 
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5.2 

Diagrama de Flujo del Procedimiento: Suministro de combustible 

Encargado de suministro Jefe al mando Policía 
Jefe de 

Mantenimiento y 
Control vehicular 
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6.-  

Nombre del Procedimiento: Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Parque Vehicular 

Objetivo: Contar con unidades en condiciones óptimas para el efectivo 
patrullamiento 

Fundamento Legal: Ley Federal del Trabajo 
Ley de Seguridad Pública del Estado 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Puebla 
Ley Orgánica Municipal 

Políticas de Operación El personal operativo informará inmediatamente al personal 
encargado del mantenimiento a unidades la falla detectada 
El encargado del mantenimiento a unidades, se encargará que se 
otorgue el servicio correspondiente y vigilara que este se realice en el 
menor tiempo posible 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

indefinido 
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6.1 

Descripción del Procedimiento: Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Parque Vehicular 

Responsable No. Actividad 
Formato o 
documento 

Tantos 

Policía 1 
Informa mediante el formato Solicitud 

de mantenimiento estableciendo la 
falla de la unidad 

Solicitud 1 

Jefe de 
Mantenimiento y 

Control 
2 

Recibe formato y lo entrega al 
mecánico 

Solicitud 1 

Mecánico 3 Recibe formato y realiza diagnóstico Solicitud 1 

Mecánico 4 
Entrega diagnóstico al Jefe de 

mantenimiento y Control 
  

Jefe de 
Mantenimiento y 

Control 
5 

Recibe diagnóstico y elabora  la 
requisición de compra de material o 

refacciones necesarias para su 
reparación, la pasa a firma y la 

entrega al Departamento de 
Adquisiciones para que se apruebe 

compra 

Requisición 2 

Adquisición 6 
Recibe requisición y aprueba compra 
de refacciones y material y su entrega 

al Mecánico 
Requisición 2 

Mecánico 7 
Recibe material y/o refacciones, 

repara y entrega unidad 
  

Jefe de 
mantenimiento y 

Control 
8 

Recibe unidad y realiza pruebas, si 
quedo bien entrega unidad al Policía, 
registra en bitácora el mantenimiento 
otorgado; en caso contrario realiza 

actividad 10 

  

Policía 9 
Recibe unidad y firma el resguardo 

correspondiente. 

Resguardo de 
patrullas de 

Policía 
2 

Jefe de 
mantenimiento y 

Control 
10 

Regresa al mecánico para corregir 
falla 

  

Mecánico 11 
Verifica y corrige falla, y realiza 

actividad 8 
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6.2 

Diagrama de Flujo del Procedimiento: Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Parque Vehicular 

Policía Jefe de Mantenimiento y Control Mecánico Adquisiciones 
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7.-  

Nombre del Procedimiento: Alta de personal 

Objetivo: Realizar un control transparente de movimiento de personal 

Fundamento Legal: Ley Federal del Trabajo 
Ley de Seguridad Pública del Estado 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Puebla 

Políticas de Operación Verifica plazas vacantes necesarias a cubrir 
Realizara tramite de alta previa autorización del comisario 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

3 días 
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7.1 

Descripción del Procedimiento: Alta de personal 

Responsable No. Actividad 
Formato o 
documento 

Tantos 

Jefe 
Administrativo 

1 Verifica plazas vacantes a cubrir  
 

Jefe 
Administrativo 

2 
Informa al Comisario para publicación 

de convocatoria 
Oficio 1 

Comisario 3 Autoriza publicación de convocatoria   

Jefe 
Administrativo 

4 Publica convocatoria Convocatoria 1 

Aspirante 5 
Se presenta a entrevista y entrega de 

documentación 
Expediente 1 

Jefe 
Administrativo 

6 
Entrevista y revisa documentación, si 
está completa realiza actividad 8; en 
caso contrario rechaza documentos 

Expediente 1 

Jefe 
Administrativo 

7 Rechaza documentos  
 

Jefe 
Administrativo 

8 
Recibe documentación, realiza oficio 

de alta y pasa a revisión y 
autorización del Comisario 

Oficio 3 

Comisario 9 Revisa y autoriza Oficio 3 

Jefe 
Administrativo 

10 

Recibe alta autorizada y entrega oficio 
de alta a Recursos Humanos con 

copias de la documentación personal 
del aspirante 

Expediente 1 

Recursos 
Humanos 

11 Recibe oficio y realiza alta en nomina Expediente 1 

Jefe 
Administrativo 

12 Informa al aspirante para integrarlo  
 

Aspirante 13 Se presenta a laborar   

Jefe 
Administrativo 

14 
Genera expediente del nuevo 

integrante y lo archiva 
Expediente 1 
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7.2 

Diagrama de Flujo del Procedimiento: Alta de personal 

Jefe Administrativo Comisario Aspirante 
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Diagrama de Flujo del Procedimiento: Alta de personal 

Jefe Administrativo Comisario Recursos Humanos 
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8.-  

Nombre del Procedimiento: Baja de Personal 

Objetivo: Realizar un control transparente de movimiento de personal 

Fundamento Legal: Ley Federal del Trabajo 
Ley de Seguridad Pública del Estado 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Puebla 

Políticas de Operación Informará oportunamente a recursos humanos la baja de personal 
generada. 
Verificará si la existencia del algún adeudo para que el elementos 
cubra el adeudo antes de entregarle algún tipo de documentación. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

1 día 
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8.1 

Descripción del Procedimiento: Baja de Personal 

Responsable No. Actividad 
Formato o 
documento 

Tantos 

Jefe 
Administrativo 

1 
Recibe informe  o solicitud de baja de 

voluntaria 
  

Personal de la 
Comisaria 

2 

Si es por renuncia voluntaria, envía al 
personal de la Comisaria a la Jefatura 

Jurídica a realizar su oficio de 
renuncia voluntaria; en caso contrario 

realiza actividad 5 

Oficio 1 

Jefatura Jurídica 3 
Realiza oficio de Renuncia voluntaria 
y entrega al Personal de la Comisaria 

  

Personal de la 
Comisaria 

4 
Entrega oficio de renuncia voluntaria  

al Jefe Administrativo 
oficio 3 

Jefe 
Administrativo 

5 
Realiza oficio de baja y pasa a firma 

con el Comisario 
oficio 3 

Comisario 6 
Firma oficio y regresa al Jefe 

Administrativo 
oficio 3 

Jefe 
Administrativo 

7 

Entrega oficio de baja a Recursos 
Humanos anexando la renuncia 

voluntaria y formato de no adeudo en 
caso de existir 

oficio 3 

Recursos 
Humanos 

8 Recibe oficio y realiza baja en nomina oficio 3 

Personal de la 
Comisaria 

9 Reclama su documentación y finiquito   

Jefe 
Administrativo 

10 Entrega formato de no adeudo No adeudo 1 

Personal de la 
Comisaria 

11 
Recibe formato de no adeudo, recaba 
todas las firmas y lo entrega al Jefe 

Administrativo 
  

Jefe 
Administrativo 

12 

Recibe formato, entrega 
documentación y envía a Recursos 

Humanos con copia del formato de no 
adeudo para tramite de finiquito 

  

Personal de la 
Comisaria 

13 Acude a Recursos Humanos   

Jefe 
Administrativo 

14 
Anexa el formato de no adeudo a la 

baja, con copia al expediente y 
archiva 
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8.2 

Diagrama de Flujo del Procedimiento: Baja de Personal 

Jefe Administrativo 
Personal de 
Comisaria 

Comisario 
Jefatura 
Jurídica 
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Humanos 
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VII.- JEFATURA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL Y PLANEACIÓN 

ESTRATÉGICA 

9.-  

Nombre del Procedimiento: Reclutamiento 

Objetivo: Incrementar el cuerpo de policía a fin de cubrir las plazas vacantes o 
de nueva creación a través de la selección de un grupo selecto de 
personas. 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla 
Ley de Seguridad Pública del Estado de Puebla 
Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de Carrera 
Policial con numero de código de registro ante el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica 
MPSPCP_SM_002 

Políticas de Operación La JSPCPYPE, verificara que el Aspirante a ingresar cumpla con los 
requisitos publicados en la Convocatoria 
El personal que integra la Comisaria estará comprometido con la 
seguridad de la ciudadanía Texmeluquense 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

15 a 20 minutos 
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9.1 

Descripción del Procedimiento: Reclutamiento 

Responsable No. Actividad 
Formato o 
documento 

Tantos 

Enlace 
FORTASEG 

1 
Analiza e informa el número de 

vacantes a cubrir 
  

JSPCPYPE 2 Publica convocatoria Convocatoria 1 

Aspirante 3 Acude a entrevista   

JSPCPYPE 4 

Entrevista al aspirante en base al 
formato de requisitos, si cubrió todos 
los requisitos entonces cubre el perfil, 
realiza actividad 6; en caso contrario 

Requisitos 1 

JSPCPYPE 5 
Indica al aspirante que no cubre perfil 

para ingresar 
  

JSPCPYPE 6 
Solicita documentación e integra a 

grupo para mandar a evaluar 
  

JSPCPYPE 7 

Genera oficio de comisión, cita a 
integrantes del grupo a evaluar para 

entrega de oficio y da instrucciones de 
como presentarse a la evaluación 

Oficio 2 

Aspirante 8 Asiste a evaluación   

JSPCPYPE 9 
Verifica asistencia de aspirantes vía 

telefónica al C3,  
  

JSPCPYPE 10 
Si asistió monitorea resultados; en 

caso contrario 
  

JSPCPYPE 11 
Verifica con el aspirante el motivo por 

el cual no asistió 
  

JSPCPYPE 12 
Si es justificables se reprograma su 
evaluación y realiza actividad 7; en 

caso contrario 
  

JSPCPYPE 13 
Cierra y archiva, e informa al 

aspirante que perdió la oportunidad 
para ingresar a la Comisaria 
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9.2 

Diagrama de Flujo del Procedimiento de: Reclutamiento 

Enlace 
FORTASEG 

JSPCPYPE Aspirante 
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10.-  

Nombre del Procedimiento: Selección de Personal 

Objetivo: Lograr para el Municipio de San Martín Texmelucan, una policía 
Certificada y a la vanguardia 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla 
Ley de Seguridad Pública del Estado de Puebla 
Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de Carrera 
Policial de San Martin Texmelucan, con numero de código de 
registro ante el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Publica MPSPCP_SM_002  

 

Políticas de Operación La JSPCPYPE, cumplirá con lo establecido en manual de 
Procedimientos del Servicio Profesional de Carrera de San Martin 
Texmelucan 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

1 a 2 días. 
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10.1 

Descripción del Procedimiento: Selección de Personal 

Responsable No. Actividad 
Formato o 
documento 

Tantos 

JSPCPYPE 1 
Recibe resultados de evaluación de 

Control y Confianza 
  

JSPCPYPE 2 
Si son aprobatorios realiza actividad 

4; en caso contrario 
  

JSPCPYPE 3 
Informa al aspirante que no fue 

aprobado 
  

JSPCPYPE 4 
Informa al aspirante que se presente 

con toda su documentación 
  

JSPCPYPE 5 
Programa al aspirante para el trámite 

del CUIP 
  

JSPCPYPE 6 

Solicita mediante oficio al Jefe 
Administrativo realice alta, adjuntando 
copia de los documentos personales 
del aspirante así como del trámite del 

CUIP, enviándole copia al enlace 
FORTASEG 

oficio 2 

Jefe 
Administrativo 

7 Realiza tramite de Alta   

JSPCPYPE 8 

Informa al aspirante que se presente a 
recoger su uniforme con el enlace 
FORTASEG y se integre a turno 

debidamente uniformado 
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10.2 

Diagrama de Flujo del Procedimiento: Selección de Personal 

JSPCPYPE Jefe Administrativo 
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11.-  

Nombre del Procedimiento: Capacitación 

Objetivo: Tener una Policía mejor capacitada y comprometida con la 
seguridad del Municipio de San Martin Texmelucan. 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla 
Ley de Seguridad Pública del Estado de Puebla 
Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de Carrera 
Policial con numero de código de registro ante el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica 
MPSPCP_SM_002 

Políticas de Operación Otorgará capacitación al personal Policial adscrito a la Comisaria 
fomentado en todo momento el Servicio Profesional de Carrera 
Policial. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

1 a 2 días 
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11.1 

Descripción del Procedimiento: Capacitación 

Responsable No. Actividad 
Formato o 
documento 

Tantos 

JSPCPYPE 1 

Extrae de la Herramienta de Seguimiento 
y Control el reporte de cursos impartidos 
a elementos de la Comisaria con fecha 

de impartición de curso 

  

JSPCPYPE 2 
Checa vigencia, elementos pendientes 
de capacitar y envía relación al enlace 

FORTASEG 
  

Enlace 
FORTASEG 

3 
Programa cursos y número de elementos 

a capacitar 
  

JSPCPYPE 4 
Informa al personal mediante 

memorándum  
Memorándum 1 

JSPCPYPE 5 
Elabora oficio de comisión y entrega al 

Elemento para que acuda a la 
capacitación 

Oficio 2 

Elementos 6 Acude a la capacitación   

JSPCPYPE 7 
Monitorea asistencia de los elementos 

programados en el curso 
  

Academia 8 
Envía resultados de capacitación así 

como reconocimientos 
Resultados 1 

JSPCPYPE 9 

Recibe resultados y reconocimientos, los 
escanea e integra a la herramienta de 

Seguimiento y Control y entrega 
reconocimientos a elementos 

Reconocimientos 1 

Elementos 10 Recibe reconocimiento Reconocimiento 1 
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11.2 

Diagrama de Flujo del Procedimiento de: Capacitación 
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12.-  

Nombre del Procedimiento: Integración de Expediente  

Objetivo: Contar con un control eficaz de la documentación de todos los 
integrantes de la Comisaria de STVM. 

Fundamento Legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla 
Ley de Seguridad Pública del Estado de Puebla 
Manual de Procedimientos del Servicio Profesional de Carrera 
Policial con numero de código de registro ante el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica 
MPSPCP_SM_002 

Políticas de Operación La Jefatura llevara un control trasparente de los expedientes de la 
Comisaria de Seguridad Pública 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

15 a 20 minutos. 
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12.1 

Descripción del Procedimiento: Integración de Expediente 

Responsable No. Actividad 
Formato o 
documento 

tantos 

JSPCPYPE 1 
Entrega formato de relación de 
documentos al integrante de la 

Comisaria 
Formato 1 

Integrante de la 
Comisaria 

2 
Entrega documentación descrita en el 

formato 
Expediente 1 

JSPCPYPE 3 
Recibe documentación, escanea 

originales y los integra a la 
Herramienta de Seguimiento y Control 

Expediente 1 

JSPCPYPE 4 
Integra expediente físico debidamente 

identificado 
Expediente 1 

JSPCPYPE 5 

Realiza tramites necesario que 
requieren documentos originales y los 
regresa al integrante de la Comisaria 
a excepción de la Cartilla del SMN,  

Expediente 1 

JSPCPYPE 6 

Si el elemento causa baja se le 
entrega la Cartilla del SMN una vez 
que se verifico que no tiene adeudos 
con la Comisaria 

Cartilla 1 

JSPCPYPE 7 
Resguarda Cartilla del SMN en su 

expediente hasta que cubra adeudos 
Cartilla 1 
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12.2 

Diagrama de Flujo del Procedimiento: Integración de Expediente 

JSPCPYPE Integrante de la Comisaria 
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VIII.- FORMATOS 
 
Formato de Acta de Formación de Comités 
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Formato de liberación de vehículo 
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Bitácora de Kilometraje y Carga de Combustible 
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Solicitud de Mantenimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resguardo de patrullas de Policía 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Requisición 
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No adeudo 
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Convocatoria 
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Requisitos 
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IX.- GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
CSPTVM: Comisaria de Seguridad Publica, Tránsito y Vialidad Municipal 
 
C3: Centro de Evaluación en Control y Confianza 
 
Convenio: Es un acuerdo de voluntades 
 
CUIP: Clave Unidad de Identificación Policial 
 
Expediente: Procedimiento administrativo por el que se juzga la actuación o comportamiento de un 
funcionario 
 
JPD: Jefatura de Prevención del Delito 
 
JSPCPYPE: Jefatura del Servicio Profesional de Carrera Policial y Planeación Estratégica 
 
Ley: Es una norma jurídica dictada por el legislador, es decir, un precepto establecido por la 
autoridad competente, en que se manda o prohíbe algo en consonancia con la justicia cuyo 
incumplimiento conlleva a una sanción.  
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Norma_jur%C3%ADdica
http://es.wikipedia.org/wiki/Legislador
http://es.wikipedia.org/wiki/Norma_jur%C3%ADdica
http://es.wikipedia.org/wiki/Justicia

